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ACTA Nº5

PLENO EXTRAORDINARIO celebrado el día 25 de mayo de 2007.

En la Villa de Pasaia y en la Casa Consistorial a veinticinco de mayo de dos mil siete, se reúnen en
primera convocatoria bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Izaskun Gómez Cermeño, con la
asistencia del Secretario Accidental D. Joseba Belaustegi Cuesta, los concejales:

Por el PSE-EE

Dª Lore Suárez Linazasoro
D. José Basterra Marfil y
D. Juan Manuel Domínguez López

Por EAJ-PNV

D. José Luis Goikoetxea Garmendia
D. Juan Ignacio Lasurtegi Berridi
D. José Manuel Anso Martínez y
D. Joaquín Martínez Vidal

Por EA

Dª Miriam Cano Puy
Dª Mariví Roteta Mujika y
D. Aitor Larrañaga Burguera

Por el PP

D. Guillermo Sánchez-Berra Quintana

Por EB-IU

D. Jesús Mª García Garde y
D. Fco. Javier Pombo González
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a fin de asistir a la sesión de Pleno Extraordinario según convocatoria cursada al efecto.  No
justifican su falta de asistencia el concejal no adscrito D. Juan Ramón González Medrano y D. José
Luis Martínez de Espronceda Luiña. Justifica su falta de asistencia la concejala del PSE-EE Dª
Lucía Querido Noceti (por problemas de salud).  Asimismo asiste en funciones de Interventora Dª
Irune Soto Cotorro.

La Presidencia, constatando la asistencia de miembros suficientes para la válida constitución del
Pleno, declara abierta la sesión a las 9:25 horas, pasándose a tratar los puntos previstos en el Orden
del Día.

1-Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores nºs 2, 3  y 4 de fechas 9-3-07, 27-
3-07 y 2-5-07, respectivamente.

Sometidas a la consideración de los presentes las actas que se citan en el encabezamiento las
mismas son aprobadas por la mayoría de los concejales presentes.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente:  SEIS votos
favorables emitidos por los concejales de PSE-EE (4) y EB-IU (2), absteniéndose los OCHO (8)
concejales de EAJ-PNV (4), EA (3) y PP (1).

2.- Disposiciones Oficiales y cuenta de resoluciones de Alcaldía y Concejales-Delegados.

Sometido a la consideración de los presentes el Libro de Resoluciones de Alcaldía y Concejales-
Delegados, el Pleno se da por enterado.

3.- Gestiones de Alcaldía y Control de Organos de Gobierno (art. 46.2.e) L.B.R.L.).

La Sra. Alcaldesa manifiesta que siendo el último Pleno de la legislatura va a obviar la relación de
gestiones de Alcaldía.

URBANISMO

4.- Aprobación de la monetarización del 10% del aprovechamiento lucrativo correspondiente
al Municipio en el edificio de Gure Zumardia, 30.

Jenaro Kortajarena, en representación de la mercantil “Inmobiliaria Kortajarena, S.L”, en fecha 26
de septiembre de 2006 solicitó licencia para la ejecución de edificio de 20 viviendas en Gure
Zumardia 30.
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La arquitecta municipal ha informado en fecha de 15 de marzo del 2007 favorablemente al proyecto
presentado.

El Ayuntamiento de Pasaia en fecha de 12 de abril acrdó requerir a Jenaro Kortajarena, en
representación de la mercantil “Inmobiliaria Kortajarena, S.L”, para que diera cumplimiento a las
obligaciones urbanísticas y formulara propuesta de monetarización del 10 % de la parte que
corresponde al Ayuntamiento por incremento de edificabilidad del inmueble Gure Zumardia nº30

El interesado formuló en fecha de 30 de abril presentó escrito, valorando el el 10 % del
aprovechamiento en 60.000 euros.

De acuerdo con el informe del arquitecto municipal, la nueva construcción va a disponer denueve
viviendas más, y la participación de la comunidad en las plusvalías supondría 166.859 euros.

El artículo 27 de la Ley 2/2006 de la Ley de Suelo y Urbanismo dispone lo siguiente sobre el
régimen de participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística:

“3.- En suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad urbanística
ponderada sobre la preexistente, los propietarios tendrán derecho al 90 % de la edificabilidad
urbanística media del ámbito de ordenación de modo que la participación se referirá al
incremento de la edificabilidad urbanística atribuida a la parcela.

(.)
5.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la reparcelación en el ámbito

correspondiente no dé lugar a derecho al pleno dominio por la Administración local de al
menos un solar o una parcela edificable, parte o toda la cesión de edificabilidad urbanística
prevista en este artículo podrá sustituirse por el abono en metálico de su valor   importe que en
todo caso quedará afectado a la adquisición y el mantenimiento del correspondiente patrimonio
público de suelo.

Por todo lo anterior y considerando el artículo 113.2 b) de la Ley de Suelo y Urbanismo,  a
propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 8 de
mayo de 2007, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar la monetarización del 10 % de la parte que corresponde al Ayuntamiento por
incremento de edificabilidad del inmueble Gure Zumaria 30, que asciende a 166.859. euros, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Suelo y Urbanismo de la CAV.

SEGUNDO.- Jenaro Kortajarena, en representación de la mercantil “Inmobiliaria Kortajarena,
S.L”, deberá abonar al Ayuntamiento dicha cantidad mediante su ingreso en la cuenta nº
21010100000010250397, y cuando se materialice le será concedidala licencia de obras
correspondiente.
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TERCERO.- La citada cantidad irá destinada al Patrimonio Municipal de Suelo, que deberá
vincularse a la partida correspondiente, a fin de cumplir los objetivos previstos por la ley.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6)
votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), absteniéndose
los OCHO (8) concejales de EAJ-PNV (4), EA (3) y PP (1).

5.- Aprobación de la relación definitiva de los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa de terrenos comprendidos en la delimitación de reserva municipal de suelo en
Jaizkibel.

La señora alcaldesa el 29 de diciembre de 2005 acordó incoar expediente de expropiación forzosa
para la adquisición de las fincas incluidas en la delimitación reserva municipal de suelo en
Jaizkibel.

El pleno de la corporación en sesión de 2 de mayo de 2001 acordó la aprobación definitiva del
proyecto de delimitación de terrenos de reserva municipal con destino al patrimonio municipal de
suelo. Incluye terrenos que ocupan 388.584 m2 de superficie aproximadamente, y concretamente se
encuentran situadas en Jaizkibel en el término de Erroteta, colindantes, en su linde del Este, con el
términi municipal de Lezo.

Con anterioridad al inicio del presente expediente de expropiación, en fecha de 14 de noviembre del
2005, se propuso a los propietarios que estimaran el justiprecio de los terrenos para una posible
adquisición por mutuo acuerdo, y se presentaron cuatro escritos:

a) Jose Manuel Gaytan de Ayala Diez de Rivera, en su nombre y en el de sus hermanos
Enrique, Juan Carlos, Ildefonso, Rafael, Antonio y Alvaro alegó lo siguiente:

- la aprobación definitiva del proyecto de delimitación de terrenos de reserva
municipal no les fue notificada, por lo que el acuerdo no resulta nulo.

- Tras la muerte de su difunto padre Rafael Gaytan de Ayala y la división de la
herencia, son ellos los interesados del expediente.

- Efectúan luna valoración de los bienes e incluyen en la misma, un caserío, un
pabellón industrial y su arrendamiento.

b) Elena Etxebeste Martiarena alega haber mantenido adecuadamente su terreno, por lo que
no debiera incluirse en el proyecto de delimitación de terrenos de reserva municipal.
Asímismo, añade que la superficie de la finca afectada por la expropiación no concuerda
con la del proyecto de delimitación y con la su escritura.

c) Maria Teresa Garmendia Lopetegi presenta el 23 de febrero de 2006 recurso de
reposición, que fue desestimado. Adjunta plano del terreno de su propiedad.

d) Maria Garmendia Lopetegi: lo mismo.
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e) Inmobiliaria Lurko: se muestra dispuesta a la venta del terreno al Ayuntamiento y realiza
propuesta acerca del valor del mismo.

En fecha de 24 de enero del 2006 se sometió a exposición pública la relación de bienes y derechos
afectados por el expediente por el plazo de quince días hábiles a contar desde las últimas
publicaciones señaladas por la ley, con el fin de presentar los escritos de alegaciones y rectificar los
errores de la mencionada relación. Asímismo, se notifica individualizadamente a todos los
propietarios. En dicho plazo se presentaron las siguientes alegaciones:

1.- Presentada por Inmobiliaria Lurkoa, SA: se adjunta nota simple del Registro de la
Propiedad, y se alega que el terreno tiene 290.641,59 m², mayor superficie que la que muestra
el catastro de rustica.

2.- Marta Mayor Urkola afirma que en el terreno de Emilia Saez Rey ejerce una
actividad de “paintball”.

3.- Pedro Luis Martinez de Artola Gonzalez, en nombre de Emilia Saez Rey, alega que
la aprobación definitiva del proyecto de delimitación de terrenos de reserva municipal no le
fue notificada, y por consiguiente el acuerdo es nulo. Asímismo, alega que Emilia Saez Rey
no es la única propietaria del terreno; y que la superficie del terreno no es la correcta.

4.- Maria Teresa Garmendia Lopetegi: alega que la superficie de su terreno es de 9.470
m².

5.- Maria Garmendia Lopetegi: alega que su terreno ocupa una superficie de 3.751,50
m².

6.- Jose Manuel Gaytan de Ayala Diez de Rivera, en su nombre y en el de sus hermanos
Enrique, Juan Carlos, Ildefonso, Rafael, Antonio y Alvaro alega que la aprobación definitiva
del proyecto de delimitación de terrenos de reserva municipal de suelo es nulo, y no está de
acuerdo con las superficies dada ni con otras circunstancias de los terrenos 90A y 90B.

7.- Elena Etxebeste Martiarena presenta copia de parte de las escrituras con el fin de
alegar que la superficie de su parcela es de 8.873 m².

8.- Javier Salaberria Zaldibia: con el fin de manifestar que los propietarios del terreno
37-A son él y otros.

Vista el número de escritos presentados por los interesados y sus contenidos, en fecha de
13 de junio de 2006 se acuerda abrir un nuevo plazo, con el fin de garantizar los derechos de los
interesados. En dicho plazo se presentan cuatro escritos:

1.- Jose Manuel Gaytan de Ayala Diez de Rivera, en su nombre y en el nombre de
sus hermanos Enrique, Juan Carlos, Ildefonso, Rafael, Antonio y Alvaro ratifica lo expuesto
en el escrito anterior.
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2.- Maria Teresa Garmendia Lopetegi: no desea incluir su terreno en el proyecto de
expropiación, y afirma que el Ayuntamiento quiere quitarle el terreno con el fin de adquirir
terreno barato para edificar; puesto que la parcela se encuentra entre el casco y el ámbito
dotacional docente del Lezo-Pasaia Lizeoa.

3.- Maria Garmendia Lopetegi: alega lo expuesto por su hermana.

4.- Pedro Luis Martinez de Artola Gonzalez, en nombre de Emilia Saez Rey, sus
hijos y sus herederos: informa sobre el fallecimiento de Emilia Sáez, y se ratifica lo alegado
en el escrito anterior.

Con fecha de 4 de mayo de 2006 el titular del Registro de la Propiedad emite un certificado sobre
las propiedades y cargas de los terrenos afectados por el expediente.

El 12 de mayo la técnico accidental de Rentas del Ayuntamiento de Pasaia emite informe para
comunicar toda la información catastral de la que se disponía sobre los mencionados terrenos.

La titularidad de la finca 23-A de la relación de bienes y derechos es dudosa y se presume
municipal. El expediente correspondiente que se viene tramitando dilucidará este extremo.

El 17 de noviembre Basoinsa, S.L. presenta el documento donde se acreditan de las características o
circunstancias físicas de los terrenos incluidos en la delimitación de terrenos, donde se incluye,
entre otros, las superficies planimétricas de las fincas, más fiables que el resto de mediciones que
tenemos hasta el momento. En cualquier caso, considera necesario la realización de una peritación
topográfica. En total, la superficie afectada por el expediente de expropiación es de 458.539 m²,
siendo las superficies de cada terreno las que se recogen en el anexo de esta resolución.

El documento suscrito por el ingeniero de montes Angel Lertxundi Ibarguren valora los terrenos en
475.036,85 euros, y el vuelo sobre los mismos en 20.463,20 euros (teniendo en cuenta únicamente
la madera).

Hemos considerado lo establecido por los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa.

El órgano competente para la resolución del presente expediente es el Pleno de la corporación, no
requiriéndose mayoría cualificada para la adopción del acuerdo.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Medio
Ambiente de fecha 8 de mayo de 2007, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Estimar y desestimar las alegaciones presentadas de la siguiente manera:
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1.Estimar parcialmente la alegación presentada por Inmobiliaria Lurkoa, S.A., toda vez
que la medición planimétrica realizada por Basoinsa, S.L. ha dado una superficie de 315.129
m². Por otra parte, la valoración de los terrenos se fijará en la pieza separada del justiprecio.

2.- Desestimar la alegación presentada por Marta Mayor Urkola, solicitando que se
tenga en cuenta la actividad de “painball” que tiene, toda vez que la expropiación de los
terrenos lleva consigo la desaparición de actividades disconformes.

3.- Desestimar la alegación presentada por Pedro Luis Martínez de Artola González, en
nombre de Emilia Sáez, y después de su fallecimiento, en el de sus hijos y herederos José
Ignacio y Merisa Lilly Sáez, toda vez que el proyecto de delimitación de terrenos de reserva
municipal está aprobado definitivamente y es ajustado a derecho. En lo que respecta a la
superficie, procede estimarla, ya que la medición planimétrica realizada por Basoinsa, S.L. ha
dado una superficie de 6.597 m².

4.- Estimar la alegación presentada por María Teresa Garmendia Lopetegi, en la que
argumenta que la superficie de su terreno es de 9.470 m², toda vez que las superficies alegadas
por ella y por su hermana no superan la medición señalada en el documento.

5.- Estimar la alegación de María Garmendia Lopetegi, en la que argumenta que la
superficie de su terreno es de 3.751,50 m²; por la misma razón que la anterior.

6.- Estimar parcialmente la alegación presentada por Jose Manuel Gaytan de Ayala Diez
de Rivera, en su nombre y en el nombre de sus hermanos Enrique, Juan Carlos, Ildefonso,
Rafael, Antonio y Alvaro: según la última medición, la superficie del terreno es de 6.597 m².

Procede desestimar el resto de alegaciones, toda vez que el proyecto de delimitación de
terrenos de reserva municipal está aprobado definitivamente y resulta ajustado a derecho. Por
otro lado, no se pueden incluir el caserío y el pabellón industrial en la relación de bienes, toda
vez que de acuerdo con el artículo 125.2 a) de las Ordenanzas Generales del Planeamiento de
Pasaia en dicho ámbito no existe edificación alguna que se considere caserío y, en cuanto al
pabellón, debe derribarse, no pudiéndose construir nuevas edificaciones.

7.- Desestimar las alegaciones presentadas por Pedro Luis Martinez de Artola Gonzalez,
en nombre de Emilia Saez Rey; toda vez que el proyecto de delimitación de terrenos de
reserva municipal está aprobado definitivamente y es ajustado a derecho. Así mismo, procede
desestimar la referente a la superficie, toda vez que según la medición realizada por Basoinsa,
la superficie es de 18.293 m².

8.- Desestimar la alegación presentada por Elena Etxebeste Martiarena, en la que
argumenta que su terreno es de 8.873 m², toda vez que la medición planimétrica realizada por
Basoinsa ha dado una superficie de 7.989 m².

9.- Considerar la alegación de Javier Salaberria Zaldibia de corrección de datos
referentes a la propiedad; en cualquier caso, en el procedimiento para fijar el justiprecio
deberán mostrar los títulos de propiedad necesarios.
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SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la relación de bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa para la adquisición de terrenos de la delimitación de la reserva municipal
de suelo en Jaizkibel del modo en que en el anexo se relacionan, y declarar la necesidad de la
ocupación.

TERCERO.- No obstante, la titularidad de la finca 23-A es dudosa y se presume municipal, por lo
que se estára a lo que resulte del correspondiente expediente de determinación de dominio.

CUARTO.- Habilitar a la Sra. Alcaldesa a fin de que efectúe los trámites oportunos para la
ejecución de lo dispuesto en el presente acuerdo.

QUINTO.- Notificar la presente resolución individualizadamente a cada uno de los interesados y
proceder a las publicaciones señaladas por la ley.

SEXTO.- Incoar las correspondientes piezas separadas para la fijación del justiprecio.

ERANSKINA/ANEXO

JAIZKIBELGO UDAL LUR-ERRESERBAKO PARTZELAK DESJABET ZEKO PROIEKTUA
PROYECTO DE EXPROPIACION DE PARCELAS DE RESERVA MUNICIPAL DE SUELO EN JA IZKIBEL

BAIMENDUAREN IZEN-
ABIZENAK ETA HELBIDEA

DESJABETZA
EXPROPIACION

KATASTROKO
ZEHAZTASUNAK/DATOS
CATASTRALES

HARTU BEHARREKO ONDASUNEN
BALIAPIDEA ETA KATASTRO-IZAERA

NOMBRE Y DOMICILIO
DEL TITULAR

FIN
KA
ZBK/Nº
FINCA

AZALE
RA/

SUPER
FICIE

LUR-
EREMUA

POLIG
ON.

ERREF.
REF.

APROVECHAMIENTO Y
NATURALEZA CATASTRAL DEL BIEN
AFECTADO

Mª Teresa Garmendia
Lopetegi: San Roke 1, 2. A
Pasaia

44-a 0,9470
Ha

01 30567 Landatarra: frutarbolak eta
larreak/ rústica: frutales y pastos

María Garmendia
Lopetegi

San Roke 7, 1. ezk. Pasaia

44-b 0,3751
5 Ha

01 30567 Landatarra: frutarbolak eta larreak
Rústica: frutales y pastos

89 A 01 15.161 M Landatarra/rústica: Larrea/Pastizal
89 B 01 15.161 M Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar
89 C 01 15.161 M Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar
89 D 01 15.161 M Landatarra/rústica: Zereala/Cereal
89 E 01 15.161 M Landatarra/rústica: Sasia/Matorral
89 F 01 15.161 M Landatarra/rústica:

Basobera/Monte Bajo
89 G 01 15.161 M Landatarra/rústica: Zereala/Cereal
89 H 01 15.161 M Landatarra/rústica: Zereala/Cereal
89 I 01 15.161 M Landatarra/rústica: Ez emankorra/

Improductivo
89 J

31,512
9 Ha

01 15.161 M Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

Jose Lizarazu
Lecuonaren jasogabeko
jarauspena

(herencia yacente de)

Lurkoa, S.A.
(Txomin Amiano,

Askatasunaren Hiribidea 5,
Donostia)

J.M. Arcauz
Aramburuzabala

(Legazpi 5, 1. Donostia) 15
21001

0,0038
Ha

01 3128903 Y Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

Titularidad dudosa, se
presume municipal 23 A 0,7859

Ha
01 15197 R Landatarra/rústica:

Basobera/Monte Bajo
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Josefa Elena Echeveste
Martiarena: Kabite baserria
Pasaia

38 A 0,7989
Ha

01 28.421 U Landatarra/rústica: Larrea/Pastizal

36 A 01 15160 E Landatarra/rústica:Basobera/Mont
e BajoJosé Ignacio eta Marisa

Lilly Sáez 36 B
1,8293

Ha 01 15160 E Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar

Jose Salaverría
Sagarzazuren oinordeak
(herederos de) Nagusia 8
Lezo

39 A 6,2816
Ha

01 15175 E Landatarra/rústica: Larrea/Pasto

Manuel Salaverría
Echaveren oinordeak
(herederos de)

San Juan 126 Pasaia

37 A 1,8091 Ha 01 15175 W Landatarra/rústica: Pinudia/Pinar

90 A 01 15151 L Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

Rafael Gaytan de Ayala
Londaizen oinordeak
(herederos de):

Hondarribia 11, 3. A
Donostia

90 B

0,6597
Ha

01 15151 L Landatarra/rústica: Ez emankorra/
Improductivo

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6)
votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), absteniéndose
los OCHO (8) concejales de EAJ-PNV (4), EA (3) y PP (1).

6.- Aprobación inicial del Convenio de Concertación referido a la Unidad de Ejecución de
Torreatze, 9 bis.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha
8 de mayo de 2007, en el que se propone “Aprobar inicialmente el Convenio Urbanístico para la
gestión y urbanización de la Unidad de Ejecución Torreatze 9 del Area Urbana Torreatze 2.01 de
propietario único a suscribir entre el Ayuntamiento de Pasaia y la mercantil “Berasategi-Arruti,
S.L.”, que debidamente diligenciado obra en expediente”, el Pleno, por mayoría de los concejales
presentes

A C U E R D A

Rechazar  el anterior dictamen y por lo tanto no aprobar el acuerdo propuesto.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6)
votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), votando en
contra los SIETE (7) concejales de EAJ-PNV (4) y EA (3), absteniéndose el concejal del
PP (1).

• En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:
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- D. José Luis Goikoetxea, explica el voto contrario de su grupo en base a la sensibilidad
demostrada por los sanpedrotarras que mayoritariamente están en contra de edificar el solar de
Torreatze con independencia de que esté previsto en las Normas Subsidiarias. Somos conscientes,
continúa diciendo, de que es indemnizable la exclusión de esa edificabilidad.

HACIENDA

7.- Ordenanzas Fiscales: Curso escolar 2007-2008.

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda y Patrimonio, por medio de
dictamen de fecha 16 de mayo de 2007, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes

A C U E R D A

Actualizar las tasas correspondientes al curso 2007-2008 en las Ordenanzas Fiscales del 2007,
aplicando el IPC interanual de marzo del 2,4%:

Así mismo, introducir dos nuevos conceptos: prematrícula en el Euskaltegi y cuota por reserva de
plaza en la Escuela Infantil.

Tarifa única PE/EP o
B/S

PEE/NEP
o EB/NS

Oharrak/Notas

ORDENANTZA, ZERBITZU PUBLI-
KOAK ESKAINI ETA JARDUERA

ADMINISTRATIBOAK BIDE-
RATZEAGATIK ORDAINDU BEHA-
RREKO TASAK ARAUTZEN DITUE-

NA

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS
POR PRESTACION DE SERVICIOS PUBLI-
COS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES

ADMINISTRATIVAS

5. HAUR ESKOLA 5. ESCUELA INFANTIL

Matrikula-tasa 25,09 Tasa por matriculación

11 Hilabetez kobratuko dira PE/EP PEE/NEP Se cobrará 11 meses

Hasi arteko kuota 50,00 0-1 Cuota hasta la incorporación

Ordutegia € € Tartea Horario

12:00ak arte bazkaririk gabe 62,62 94,21 0-2 Hasta las 12:00 sin comida

Jarraiko ordutegia bazkaria barne 187,29 280,88 Horario continuo con comida

12:00ak arte bazkaririk gabe 43,32 65,54 2-3 Hasta las 12:00 sin comida

Jarraiko ordutegia bazkaria barne 142,80 214,17 Horario continuo con comida

6. KULTURA ETA HEZKUNTZA AR-
LOKO PROGRA-MAK

6. PROGRAMAS AREA CULTURA Y EDUCA-
CION

PE/EP PEE/NEP

Ikasturteko helduen tailerrak 54,27 81,92 Talleres adultos

7. PASAIA MUSIKAL 7. PASAIA MUSICAL

PE/EP PEE/NEP

1.- Tarifa orokorra € € 1.- Tarifa general

1. Ikasgaia : urtean 193,54 289,79 1ª asignatura : año

Hurrengo ikasgaiak : urtean bakoitza 140,29 210,94 Siguientes asignaturas : año/asignatura

2.- Espezifikoak € € 2.- Específicos
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2.1 5 eta 6 urteko ikasleen musika-tresna :
urtean

103,42 154,62 2.1 Instrumento alumnos 5 y 6 años : año

2.2 Musika eta mugimendua (4 eta 5 urteko
ikasleak) : urtean

103,42 154,62 2.2 Música y movimiento (4 y 5 años) : año

2.3 Pianoa : urtean 193,54 289,79 2.3 Piano : año

2.4 Bertako dantzak : urtean 140,29 210,94 2.4 Danza Autóctona-Bailes Vascos : año

2.5 Taldeko klaseak : urtean 50,18 50,18 2.5 Clases grupales : año

2.6 Teklatu orkesta 101,38 101,38 2.6 Orquesta de teclado

2.7 Pasaiakoak ez diren ikastetxeetako
ikastaroak : ikastaroaren benetako kostua-
ren arabera

2.7 Cursos en centros escolares no pasaitarras : se
liquidarán las tasas en función del coste real del
curso.

8. DONIBANEKO KIROLDEGIA 8. POLIDEPORTIVO DE DONIBANE

Elkarte-abonua: pista astean ordu baterako
eta gimnasioa astelehenetik ostiralera
21:00-22:00. 2006-2007 Denboraldia

Pasaiako klubak
soilik / Sólo
Clubs de Pasaia

Abono-club: pista una hora por semana y gimnasio
de lunes a viernes de 21:00 a 22:00. Temporada
2006-2007

 Federatua < 18 urte . Talde bakoitzeko eta
denboraldiko (alebinak dohain)

136,18 Federado < 18 años. Por equipo y por temporada
(alevínes gratis)

 Federatua � 18 urte . Talde bakoitzeko eta
denboraldiko

260,98  Federado � 18 años. Por equipo y por temporada

Ikastaroak: urteko B/S EB/NS Cursos: anual

Astean 3 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

137,81 210,35 3 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 3 egun > 18 urte 183,75 255,08 3 días/semana > 18 años

Astean 2 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

91,87 169,25 2 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 2 egun > 18 urte 118,47 195,85 2 días/semana > 18 años

Astean egun bat < 18 urte, jubilatu,
pentsionista, langabetu eta gizarte-
laguntzako soldata dutenak

65,28 145,07 1 día/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean egun bat  > 18 urte 85,83 163,19 1 día/semana > 18 años

Ikastaroak: hiruhilabetekoak B/S EB/NS Cursos: trimestral

Astean 3 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

43,52 62,85 3 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 3 egun � 18 urte 50,78 74,96 3 días/semana � 18 años

Astean 2 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

31,43 50,78 2 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 2 egun � 18 urte 37,48 56,81 2 días/semana � 18 años

Astean egun bat < 18 urte, jubilatu,
pentsionista, langabetu eta gizarte-
laguntzako soldata dutenak

25,37 43,52 1 día/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean egun bat � 18 urte 22,97 50,78 1 día/semana � 18 años

Ikastaroak: bihilabetekoak B/S EB/NS Cursos: bimestral

Astean 3 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

31,43 43,52 3 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social
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Astean 3 egun � 18 urte 37,48 50,78 3 días/semana � 18 años

Astean 2 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

22,97 31,43 2 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 2 egun � 18 urte 25,37 37,47 2 días/semana �18 años

Astean egun bat < 18 urte, jubilatu,
pentsionista, langabetu eta gizarte-
laguntzako soldata dutenak

18,14 25,37 1 día/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean egun bat � 18 urte 22,97 32,63 1 día/semana � 18 años

Ikastaroak: hilabetekoak B/S EB/NS Cursos: mensual

Astean 3 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

15,71 20,54 3 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 3 egun � 18 urte 18,14 25,37 3 días/semana � 18 años

Astean 2 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

13,29 16,92 2 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 2 egun � 18 urte 15,71 19,34 2 días/semana � 18 años

Astean egun bat < 18 urte, jubilatu,
pentsionista, langabetu eta gizarte-
laguntzako soldata dutenak

9,67 15,71 1 día/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean egun bat � 18 urte 12,08 18,14 1 día/semana � 18 años

9. TRINTXERPEKO KIROLGUNEA 9. COMPLEJO DEPORTIVO DE TRINTXERPE

Elkarte –abonua: 2006-2007 Denboraldia Pasaiako klubak
soilik / Sólo
Clubs de Pasaia

Abono-club : Temporada 2006-2007

Elkarte-abonua:federatua <.18 urte. (alebi-
nak dohain)

231,93 Abono club:federado  <18 años.(alevines gratis)

Elkarte-abonua:federatua �.18 urte. (alebi-
nak dohain)

326,73 Abono club:federado  �18 años.(alevines gratis)

Ikastaroak: ikasturtea (iraila-ekaina) B/S EB/NS Cursos: escolar (septiembre-junio)

Astean 3 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

159,58 242,27 3 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 3 egun > 18 urte 211,80 294,49 3 días/semana > 18 años

Astean 2 egun < 18 urte, jubilatu, pentsio-
nista, langabetu eta gizarte-laguntzako
soldata dutenak

105,90 195,85 2 días/semana < 18 años, jubilados, pensionistas,
desempleados y con salario social

Astean 2 egun > 18 urte 136,37 226,31 2 días/semana > 18 años

Ikastaroak: B/S EB/NS Cursos

Salsa dantza > 18 urte 69,63 116,05 Danza salsa > 18 urte

Entrenamendu pertsonalizatua 30,72 51,20 Entrenamiento personalizado

10. GAZTERIA ETA KIROL  ARLOKO
PROGRAMAK

10. PROGRAMAS AREA  JUVENTUD Y DE-
PORTES

*2006-2007  Haur eta Gazteentzako lante-
giak

PE/EP PEE/NEP * Talleres para  niños y jóvenes 2006-2007

Haurrak 46,62 69,95 Niños

Gazteak:iraupen luzeko lantegiak 54,42 81,63 Jóvenes: cursos de larga duración

Gazteak: iraupen motzeko lantegiak 19,43 29,14 Jóvenes: cursos de corta duración
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* Ludoteka: matrikula 45,32 * Ludoteca: matrícula

11. ARROKAUNDIETA ATERPETXEA 11. ALBERGUE ARROKAUNDIETA

TARIFA OROKORRA:2006-2007 PE/EP PEE/NEP TARIFA GENERAL: 2006-2007

Izarak alokatzea 2,81 2,81 Alquiler sábanas

A. 16 urte  bitarteko Haur-Gazte Elkarteak
eta         Ikastetxeak:

A. Asociación  niños-jóvenes y Escuelas hasta 16
años:

     Mantenu osoa 18,49 19,74      Pensión completa

     Bazkaria-afaria 6,40 6,40      Comida-cena

     Gaua eta gosaria 9,22 10,47      Noche y desayuno

     Gaua-eguna 3,92 5,16      Noche-día

B. 17-25 bitartekoak: B. Entre 17 y 25 años:

     Mantenu osoa 21,29 22,54      Pensión completa

     Bazkaria-afaria 8,03 8,03      Comida-cena

     Gaua eta gosaria 11,64 12,88      Noche y desayuno

     Gaua-eguna 5,16 6,40      Noche-día

C. 26 urtetik gorako helduak: C. Adultos a partir de 26 años:

     Mantenu osoa 25,27 26,51      Pensión completa

     Bazkaria-afaria 9,27 9,27      Comida-cena

     Gaua eta gosaria 14,07 15,32      Noche y desayuno

     Gaua-eguna 5,16 6,40      Noche-día

PIRATEN ETXEKO TARIFAK: € € TARIFAS LA CASA DE LOS PIRATAS:

 A. 20-30 Haur kopurua: A. Grupo de 20-30 niños:

      Bi egun (gau bat) 45,02 46,25      2 días (una noche)

      Hiru egun (bi gau) 63,88 66,37      3 días (dos noches)

      Lau egun (3 gau) 82,75 86,54      4 días (3 noches)

      Bost egun (4 gau) 101,67 106,65      5 días (4 noches)

B. 31-40 Haur kopurua: B. Grupo de 31-40 niños:

     Bi egun (gau bat) 36,98 38,22      2 días (una noche)

     Hiru egun (bi gau) 55,85 58,34      3 días (dos noches)

     Lau egun (3 gau) 74,71 78,44      4 días (3 noches)

     Bost egun (4 gau) 93,57 98,55      5 días (4 noches)

C. 41-50 Haur kopurua: C. Grupo de 41-50  niños:

     Bi egun (gau bat) 32,93 34,17      2 días (una noche)

     Hiru egun (bi gau) 51,88 54,35      3 días (dos noches)

     Lau egun (3 gau) 70,73 74,46      4 días (3 noches)

     Bost egun (4 gau) 89,61 94,58      5 días (4 noches)

12. EUSKARA ARLOKO PROGRAMAK 12. PROGRAMAS AREA EUSKARA

Matrikula: 0-12 urte bitarteko haurrak
dituzten gura-soentzako euskara ikastaroak.

132,10 Matrícula: cursos de euskara para padres con hijos
de entre 0 y 12 años.

Gurasoen tailer kolektiboak Taller colectivo para padres

Bikoteentzako tailer kolekti-
boak:Bikoteko/orduko

3,38 Taller colectivo para parejas:Por pareja/hora

Ipuin, kantu eta jolasen tailerrra: ki-
deko/orduko

3,07 Curso de cuentos, canciones y juegos:Por perso-
na/hora

Igandeko irteerak: 3 igande (hilabetean
behin). Familiako

27,65 Salidas domingueras: 3 domingos (una al mes). Por
familia

Merkataritza egitasmoa Plan para el comercio
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40 orduko ikastaroa (astean behin ordu eta
erdi)

47,10 Curso de 40 horas (hora y media semanal)

130 orduko ikastaroa 132,10 Cursos de 130 horas

Natur eskoletako egonaldiak egitasmoa Plan para estancias en escuelas de naturaleza

3 eguneko egonaldia 25,60 Estancia de 3 días

5 eguneko egonaldia 43,01 Estancia de 5 días

18. EUSKALTEGIA 18. EUSKALTEGI

Aurrematrikula 50,00 Prematrícula

OHIKO IKASTAROAK PE/EP PEE/NEP CURSOS HABITUALES

Matrikula 400,38 414,72 Matrícula (340 horas lectivas)

BAILIABIDE GELA AULA DE RECURSOS

Matrikula 565,25 579,58 Matricula (345 horas lectivas)

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6) votos
favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), absteniéndose los
OCHO (8) concejales de EAJ-PNV (4), EA (3) y PP (1).

8.- Incorporación de créditos de gasto corriente del Ayuntamiento.

Vista la  propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda y Patrimonio, por medio de
dictamen de fecha 16 de mayo de 2007, a fin de aprobar diversas incorporaciones de créditos de
gasto corriente al vigente presupuesto de 2007, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes

A C U E R D A

Rechazar el anterior dictamen y por lo tanto no aprobar el acuerdo propuesto.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6)
votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), votando en
contra los SIETE (7) concejales de EAJ-PNV (4) y EA (3), absteniéndose el concejal del
PP (1).

• En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- D. José Luis Goikoetxea, explica el voto contrario de su grupo en base a que no deberían
ser incorporables los gastos de funcionamiento si no se han ejecutado, existiendo en tal caso una
responsabilidad política por su inejecución.

9.- Incorporación de créditos de gasto de capital del Ayuntamiento.
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A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda y Patrimonio, por medio de
dictamen de fecha 16 de mayo de 2007, el Pleno, por mayoría de los concejales presentes

A C U E R D A

Vista la liquidación del Presupuesto 2006, aprobar las siguientes incorporaciones de créditos de
gasto de capital al vigente Presupuesto del 2007.

GASTUAK /Gasto

KONTUSAILA /Partida IZENA /Denominación €

1 0800.601.432.00.01 2005Zamatete urbanizazioa
Urbanización Zamatete

38.065,22

1 0800.601.432.00.02 2006Zamatete urbanizazioa
Urbanización Zamatete

271.218,81

1 0800.601.432.01.02 1998San Juan E.U. urbanizazioa
Urbanizacion U.E. San Juan

73.606,81

1 0800.601.511.20.03  20047 Hiriguneen urbanizazioa
7 Reurbanización espacios urbanos

6.433,32

1 0800.601.511.20.03 20067 Hiriguneen urbanizazioa
7 Reurbanización espacios urbanos

480.825,46

1 0800.601.511.20.07 20052 Sarbide berriak
2 Nuevos accesos casco urbano

7.692,74

1 0800.601.511.40.01 20062 Torreatze (2. fasea)
2 Torreatze (2.fase)

587.653,74

1 0800.601.511.60.01 2006N-1 Exekuzioa
Ejecución N-1

1.264.286,18

1 0800.601.511.60.02 2006Urban: Blas de Lezo 76.063,85
1 0800.609.432.00.99 2006Betearazte subsidiarioak

Ejecuciones subsidiarias
33.251,17

1 0800.609.511.10.01 20023 Pabilioi eta instalazio zaharkituak eraisketa
3 Derribos pabellones e instalaciones obsoletas

12.020,00

1 0800.609.511.10.01 20033 Pabilioi eta instalazio zaharkituak eraisketa
3 Derribos pabellones e instalaciones obsoletas

24.040,00

1 0800.609.511.10.02 20024 Egoitza tertzioarioak berrostatatzea
4 Realojos residenciales terciarios

98.566,00

1 0800.609.511.10.02 20034 Egoitza tertzioarioak berrostatatzea
4 Realojos residenciales terciarios

98.566,00

1 0800.609.511.20.01 20043 Pabilioi eta instalazio zaharkituak eraisketa
3 Derribos pabellones e instalaciones obsoletas

120.804,00

1 0800.609.511.20.01 20053 Pabilioi eta instalazio zaharkituak eraisketa
3 Derribos pabellones e instalaciones obsoletas

52.288,00

1 0800.609.511.20.02 2004
4 Egoitza tertzioarioak berrostatatzea
4 Realojos residenciales terciarios 151.455,00

1 0800.609.511.20.02 20054 Egoitza tertzioarioak berrostatatzea 139.434,00
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4 Realojos residenciales terciarios
1 0800.622.422.00.03 2006S. Pedro eskola zaharren konponketa

Reparación antiguas escuelas S. Pedro
200.000,00

1 0800.622.435.00.01 2004Bulego nagusi berriak. Arizabalo
Area nueva centralidad. Arizabalo

11.136,00

1 0800.622.435.00.01 2005Bulego nagusi berriak. Arizabalo
Area nueva centralidad. Arizabalo

92.800,00

1 0800.622.435.00.012006 Bulego nagusi berriak. Arizabalo
Area nueva centralidad. Arizabalo

1.366.906,52

1 0800.622.511.20.02 20058 Eraikin soziala eraikitzea eta prestatzea
8 Construc. y equip. edificio social

98.600,00

1 0800.622.511.60.01 2006Ciriza birgaitzea
Rehabilitación Ciriza

71.773,88

1 0800.643.432.00.01 2005Proiektuak eta zuzendaritzak
Proyectos y direcciones

7.941,83

1 0800.643.432.00.01 2006Proiektuak eta zuzendaritzak
Proyectos y direcciones

215.340,40

1 0800.643.511.10.01 20029 Laguntza teknikoa
9 Asistencia técnica

22.026,00

1 0800.643.511.10.01 20039 Laguntza teknikoa
9 Asistencia técnica

23.458,00

1 0800.643.511.20.01 20049 Laguntza teknikoa
9 Asistencia técnica

53.644,00

1 0800.643.511.20.01 20059 Laguntza teknikoa
9 Asistencia técnica

9.280,00

1 0800.643.511.60.01 2006Topo proiektua idaztea
Redacción proyecto Topo

30.000,00

1 0800.680.432.00.01 2006Udalaren Lorzoru Ondarea
Patrimonio municipal del suelo

185.295,29

1 0900.601.441.10.01 2006
Inbertsioan ur sarean
Inversiones red aguas 20.006,44

1 0900.601.449.00.01 2005 Ibilgailu erosketa
Adquisicion vehículos

21.490,00

1 0900.609.435.00.01 2006Usoz tximinia birgaitzea
Rehabilitacion chimenea Usoz

40.356,76

1 0900.622.456.20.01 2006Gaztelekua egokitzeko obrak
Obras adecuación local Gazteleku

25.029,77

1 0900.623.435.00.03 2006Artxiboko instalazioen egokitzapena
Adecuación instalaciones para archivo

10.883,00

1 0900.624.449.00.01 2006Balio anitzetarako ibilgailu erosketa
Adquisicion vehículos polivalentes

24.900,00

1 0900.625.222.10.99 2006Bide-seinaleak
Señales de trafico

3.821,45

GUZTIRA /Total 6.070.959,64
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SARRERAK /Ingreso

KONTUSAILA /Partida IZENA /Denominación €

2.08.00.710.511.10.01.2006Izartu 1.408.084,43
2.08.00.710.511.20.01.2006Izartu 1.793.203,37
2.08.00.710.511.40.01.2005Eremu narraiatuak – Eusko Jaurlaritza

Zonas degradadas – Gobierno Vasco
59.246,74

2.08.00.710.511.60.01.2006Urban – Eusko Jaurlaritza 380.771,18
2.08.00.720.511.60.01.2006La herrera 1.035.428,11
2.08.00.722.511.60.01.2006Urban – Donostiako Udala 389.844,63
2.08.00.780.432.00.01.2006Zamatete 62.928,00
2.08.00.791.511.10.01.2002Feder 142.798,63
2.08.00.791.511.10.01.2003Feder 96.707,00
2.08.00.791.511.10.01.2004Feder 89.118,00
2.08.00.791.511.10.01.2005Feder 91.064,00
2.08.00.791.511.10.01.2006Feder 34.142,55
2.08.00.791.511.60.01.2006Urban 487.623,00

GUZTIRA /Total 6.070.959,64

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6)
votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), absteniéndose
los OCHO (8) concejales de EAJ-PNV (4), EA (3) y PP (1).

10.- Incorporación de créditos de la Residencia de Ancianos.

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda y Patrimonio, por medio de
dictamen de fecha 16 de mayo de 2007, el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

Vista la liquidación del Presupuesto 2006 de la Residencia de Ancianos, aprobar las siguientes
incorporaciones de créditos al vigente Presupuesto del 2007.

GASTUAK /Gasto

KONTUSAILA /Partida IZENA /Denominación €

1 0100.211.313.80.01 2006RMC Eraikinak eta beste eraikuntzak
RMC Edifcios y otras construcciones

6.000,00

1 0100.622.313.80.02 2005Babestutako etxebizitzak. 2. Fasea
Apartamentos tutelados. 2º fase

123.414,90

10100.622.313.80.02 2006 Babestutako etxebizitzak. 2. Fasea 297.847,58
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Apartamentos tutelados. 2º fase
1.0100.623.313.80.02 2006Babestutako etxebizitzak. Ekipamendua

Apartamentos tutelados. Equipamiento
250.000,00

GUZTIRA /Total 677.262,48

SARRERAK /Ingreso

KONTUSAILA /Partida IZENA /Denominación €

2.0100870.313.80.02 2006 Diruzaintzako gerakina
Remanente de Tesorería

677.262,48

GUZTIRA /Total 677.262,48

11.- Modificación de Presupuesto 2007: Transferencia de créditos.

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Hacienda y Patrimonio, por medio de
dictamen de fecha 16 de mayo de 2007, el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

Aprobar las siguientes modificaciones presupuestarias:

Kreditu Transferentzia

GASTU EGOERA/Estado de Gastos
1.0800.210.432.00.01.2007 Arraindegi, 9 eskaileraren eraisketa

Derribo escalera Pescadería, 9
18.117,75

1.0800.622.511.20.02.2005 8 Eraikin soziala eraikitzea eta prestatzea
8 Construcción y equipamiento edificio social

18.763,56

1.0800.643.432.00.01.2007 Proiektuak eta zuzendaritzak
Proyectos y direcciones

-36.881,31

SERVICIOS SOCIALES

12.- Convenio con la Diputación Foral de Gipuzkoa respecto al servicio de teleasistencia.

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Servicios Sociales de fecha 9 de mayo de
2007, el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A
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PRIMERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma del convenio realizado entre la Diputación
Foral de Gipuzkoa y el Ayuntamiento de Pasaia, para la formalización de la encomienda de gestión
del servicio de teleasistencia.

La firma de este Convenio compromete al Ayuntamiento de Pasaia a:

1. Encomendar la gestión del Servicio de Teleasistencia a la Diputación Foral de Gipuzkoa.

2. Aprobar un Reglamento municipal regulador del servicio de teleasistencia, en un plazo
inferior a seis meses desde la firma del convenio.

3. Financiar al 50 por ciento con la Diputación Foral de Gipuzkoa el coste del servicio, una vez
deducida la aportación del usuario.

4. Financiar al 50 por ciento con la Diputación Foral de Gipuzkoa el control de la gestión del
servicio de Teleasistencia, siempre que la Diputación Foral de Gipuzkoa opte por un modelo
de gestión indirecta para la prestación, con el objeto de garantizar la calidad del mismo, así
como su gestión eficiente y correcta.

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente el Reglamento Municipal Regulador de la Teleasistencia..

TERCERO.- Abrir trámite de audiencia e información pública por el término de TREINTA DIAS a
fin de que los interesados puedan presentar reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se
presente ninguna reclamación ni sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional.

CONTRATACION

13.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de urbanización del barrio de
Pablo-Enea de P. San Pedro, fases 2, 3 y 7 (Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
Particulares que han de regir el presente contrato).

Visto el proyecto de “URBANIZACION DEL BARRIO DE PABLO ENEA EN PASAI SAN
PEDRO –FASES 2, 3 Y 7-”, incluido dentro del Programa cofinanciado por epor el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER)   redactado por L.K.S. INGENIERIA, S.A., con un presupuesto
de 1.669.955,77 euros, ,  y vistos los informes de Intervenciòn y del Secretario del Ayuntamiento
que figuran en expediente,   el  PLENO MUNICIPAL,  por mayoría de los concejales presentes, y
previa la ratificación de su inclusión en el Orden del Día por carecer del preceptivo dictamen y a
propuesta de la Sra. Alcaldesa de fecha 17 de mayo de 2007

A C U E R D A
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PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de la obra de  “URBANIZACION DEL
BARRIO DE PABLO ENEA EN PASAI SAN PEDRO –FASES 2, 3 Y 7-”,  con un presupuesto de
1.669.955,77 euros.

SEGUNDO.- Establecer el procedimiento abierto y la forma de contratación de subasta para la
adjudicación del presente contrato.

TERCERO.- Aprobar el gasto con cargo al Autorizados A-388/07.

CUARTO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas Particulares que han de
regir el presente contrato.

• A efectos de su constancia en acta el resultado de la votación es el siguiente: SEIS (6)
votos favorables emitidos por los concejales del PSE-EE (4) y EB-IU (2), absteniéndose
los OCHO (8) concejales de EAJ-PNV (4), EA (3) y PP (1).

• En el capítulo de intervenciones se producen las siguientes:

- D. José Luis Goikoetxea, anuncia que su grupo de va a abstener manifestando
que las fases previstas para la ejecución de la obra no concuerdan con las
contenidas en el proyecto, al menos con el documento presupuestario. Ello no
obstante, su grupo va a propiciar el acuerdo porque no quiere que este tema se
demore. Anuncia igualmente que si en el futuro su grupo tiene la opción de
modificar este planteamiento lo hará incorporando el ámbito excluido de la
calle Pablo-Enea.

- La Sra. Alcaldesa manifiesta que su grupo se adhiere a lo de ampliar la obra a
todo el ámbito.

14.- Solicitud de subvención para Areas de Rehabilitación Integrada (Orden de 3 de mayo de
2007, Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco).

El Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales ha dictado de 2 de mayo de 2007 una Orden, por la
que se regula la concesión de subvenciones para la rehabilitación del patrimonio urbanizado y
edificado en Áreas de Rehabilitación Integrada o en Áreas Residenciales Degradadas.

La mencionada disposición, que fue publicada el 9 de mayo, desarrolla las ayudas para la
rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
previstas en el Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegibles de
rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado, consistentes, entre otros, en la redacción de
proyectos y ejecución de obras en Areas Residenciales Degradadas y Areas de Rehabilitación
Integrada, cuyo inicio se verifique con posterioridad a la fecha de publicación.
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Las fechas previstas para la presentación de solicitudes vienen a desconocer el funcionamiento de
las Corporaciones Locales que desde el 27 de mayo se encuentran en funciones, toda vez que se
habrán celebrado las correspondientes Elecciones Municipales, no pudiéndose adoptar en ese perído
post-electoral acuerdo alguno que exceda de la gestión ordinaria municipal.

Es por ello que interesa a este Municipio acogerse a dichas Ayudas al menos de una manera
cautelar o provisional, toda vez que será la siguiente Corporación que resulte de las Elecciones a
celebrar el 27 de mayo las que tengan que ratificar o en su caso modificar la mencionada solicitud,
pues es evidente que en este momento la premura con la que debe realizarse y el déficit de
legitimación democrática impiden realizar una solicitud firme e irrevocable.

Es por ello que bajo dichas circunstancias se vienen a proponer las siguientes actuaciones:

En relación a REDACCION DE PROYECTOS:

1. Proyecto de soterramiento y trazado de infraestructuras en Donibane.
2. Proyecto de conexión transversal peatonal - C/ Pescadería - Barrio Andonaegi.
3. Proyecto de Urbanización Andonaegi-Bordaenea

� Proyecto edificación parking y viviendas, depósito de aguas de Andonaegi.
� Proyecto de Urbanización de Avda. de Ulia.
� Proyecto de Urbanización de Azkuene Goia.

En relación a EJECUCIÓN DE OBRAS

1.-- Accesos antepuerta iglesia y conexión con Bordalaborda y barrios altos con el
Casco Histórico de Donibane.

- Interceptor de fecales mejora al saneamiento del Casco de Donibane.
- Edificio Social en Donibane 1ª fase.

2.-- Soterramiento infraestructuras C/ San Pedro.
- Urbanización Pablo Enea.
- Urbanización Camino Mendiola.

3.-- Urbanización Complementaria al desarrollo de Luzuriaga.
- Actuación en Casco Histórico Rehabilitación Fachadas.
- Fomento a la implantación de nuevos ascensores.
- Participación vecinal en las actuaciones Urbanísticas – Desarrollo de los planes espe-

ciales y programas estratégicos.

Por todo lo anterior y a propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Medio
Ambiente por medio de dictamen de fecha 22 de mayo de 2007, el Pleno, por unanimidad de los
concejales presentes

A C U E R D A
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PRIMERO.- Acogerse “ad-cautelam” a las ayudas reguladas en la Orden de 2 de mayo de 2007, del
Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se regula la concesión de subvenciones para
la rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado en Áreas de Rehabilitación Integrada o en
Áreas Residenciales Degradadas, con las actuaciones que arriba se determinan,  propuesta que
deberá ser ratificada o en su caso modificada por la Corporación que se constituya tras las
Elecciones del próximo 27 de mayo.

SEGUNDO.- Habilitar a la Sra. Alcaldesa a fin de que efectue los trámites oportunos para que la
solicitud de dichas ayudas se haga efectiva.

• Por último la Sra. Alcaldesa se despide de los corporativos al ser éste el último Pleno,
dándoles las gracias y reconociendo que han existido tanto malos como buenos momentos, si bien
de todo se aprende.

Realiza por último una mención especial a la compañera corporativa Dª Lucía Querido que quiere
que todos la recordemos en un día como hoy, así como a la concejal Dª Mariví Roteta que nos
abandona tras una larga carrera política.

Igualmente hace extensivo el agradecimiento a todo el personal municipal por el apoyo y
dedicación mostrados, sin el cual muchas cosas no hubieran podido llevarse adelante. Señala que de
eso se es consciente cuando se ostenta la responsabilidad de gobierno.

Se muestra finalmente satisfecha y orgullosa por el honor que le supone haber sido Alcaldesa de
Pasaia.

• Dª Mariví Roteta, pide perdón si ha ofendido a alguien en todos estos años y si lo ha hecho
lo ha sido de forma no premeditada.

Igualmente quiere mostrar su agradecimiento a los funcionarios y se muestra orgullosa de haber
llegado a conocer este Municipio de arriba abajo.

Asimismo quiere enviar un recuerdo especial a la compañera Lucía Querido a la que hemos tenido
el honor de conocer y es una bellísima persona.

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 10,00 horas se levanta la sesión extendiéndose de toda ella
la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa conmigo, el Secretario Accidental, que certifico.


